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Poletti ©ftcml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes, . . , , 2 pesetas. 
Trimestre.. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Gd,narias y ¡ 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta,

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ! 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ! 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ;

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’arte oficia»!

PffiifiSNClÁ 1)81 CONSEJO 0; ¡SINISTROS

S. M. el Rey (Q. 1). G.), continúa 
en Granada sin novedad en .sa 
importante salud.

8. M. la Reina Doua María Cris
tina y Augusta Real Familia 
continúan disfrutando de igual 
beneficio. ’

(Q-oreífl de! 1.” de Mayo de 1904.)

uuiistuaioimuL

¡HNimlHE lUCiEOA.

UE/VLES ÓRDENES.

limo. Sr.: Remitido á informe 
del Consejo de Estado en pleno 
el expediente promovido por la 
Junta directiva del Colegio de 
Escribanos de esta Corte, solici
tando la modificación del art. 61 
del Reglamento de 28 de Mayo 
de 1896, en cuanto á la forma de 
justificar el pago de la contribu
ción industrial al entablar una 
demanda, dicho alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., ha sido re
mitido á infirmo de este Consejo 
en pleno el adjunto expediente 

instruido á instancia del Colegio 
de Escribanos de esta Corte, soli
citando la modificación del art.61 
del Reglamento de la contri
bución industrial y los 102 y 152 
del de impuesto de derechos rea
les.

Este mismo expediente, por 
Real orden de 12 de Octubre úl
timo, fué remitido á la Seczeion 
de Hacienda de este Consejo, 
para que emitiera su dictamen, 
la que opinó que, acerca del pri
mer extremo que comprendía la 
consulta, ó sea el relativo á la 
posible modificación del art. 61 
del Reglamento da la contribu
ción industrial, procedía, si V, E. 
lo consideraba oportuno, consul
tar al pleno de este Consejo, por 
ser á quien correspondía infor
mar conforme á lo establecido por 
el párrafo i.° del art. 45 de la 
Ley orgánica; y en cuanto á la 
modificación de los artículos ya 
citados del Reglamento de dere
chos reales, que procedía desesti
mar desde luego la pretensión del 
Colegio de Escribanos de esta 
Corte.

Conformándose V. E. con este 
parecer, dictó la Real orden de 15 
de Enero último, en cumplimien
to de la cual se remite el expe
diente á informe del Pleno de 
este Consejo, el qne, como es 
consiguiente, habrá de limitar su 
consulta á la primera de las dos 
cuestioues que quedan indicadas.

El Colegio de Escribanos, en su 
solicitud, expone acerca del ex
tremo á que ha de conoretarse el 

presente dictamen, que el referi
do art. 61 del Reglamento de in
dustrial establece que para cele
brar actos de conciliación ó pro
mover cualquier demanda ante 
los Tribunales, será requisito in
dispensable en el reciamente, si 
se halla sujeto á la contribución 
industrial y la acción que enta
bla tiene relación con la indus
tria, profesión, arte ú oficio que 
ejerza, justificar por medio de 
recibo de la recaudación ó por 
certificado visado por la oficina 
correspondiente, que estaba al 
corriente en el pago de la. cuota 
respectiva al tiempo que devengó 
los honorarios.

Que esta disposición conduce 
á una verdadera oposición entre 
el precepto administrativo y la 
Ley civil, toda vez que el contri
buyente puede, conforma á lo 
dispuesto por el art. 81 del Re
glamento, ponerse al corriente 
con la Hacienda por los dos últi
mos años, y, sin embargo, no 
puede, conforme al artículo de 
cuya aclaración se trata, ejercer 
sus acciones civiles, por no estar 
al corriente en el momento mis
mo que devengó los honorarios.

Entienden, en su consecuen
cia, que debe interpretarse este 
precepto en el sentido de que 
bastará que el industrial acredite 
que ha quedado ai corriente con 
la Hacienda al tiempo de deducir 
su demanda, en el pago de la 
correspondiente cuota.

La Dirección general de Con- 
tribuoionesopina, haciéndose car

go de cuantas consideraciones 
quedan expuestas, favorablemen- 
te á lo pretendido por los solici
tantes,

Esto.s son los antecedentes pre
cisos para la resolución del pre
sente expediente. '

El Consejo, desde luego, ha de 
manifestar su opinion en sentido 
favorable á la aclaración solicita
da por el Colegio de Escribanos 
de esta Corte.

La disposición contenida en el 
art. 61 del Reglamento de la con
tribución, tiene un carácter fiscal 
y tiende exclusivamente á velar 
por los intereses del Erario públi
co. En este sentir, debe darse á 
este precepto legal una interpre
tación que, sin contrariar el espí
ritu del mismo, que no es otro, 
repetimos, que establecer una 
garantía en favor de la Hacienda, 
no perjudique al contribuyente 
en el ejercicio de sus acciones 
civiles.

La aclaración pretendida pol
los solicitantes en nada perjudica 
á los intereses del Fisco, en cuan
to obliga al industrial á que se 
ponga al corriente con la Hacien
da, para deducir cualquier de
manda que tenga relación con su 
profesión, arte ú oficio, y al mis
mo tiempo salva ¡a anomalía que 
en otro caso resultaría de que ese 
mismo industrial puesto- al co
rriente con la Hacienda por ha
ber utilizado la facultad que el 
art. 81 del Reglamento le confie
re, no pudiera ejecutar las accio
nes civiles que le competen.
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Rntiende, pues, el Consejo, 
con formándose con el parecer del 
Centro directivo del ramo, que 
procede declarar «que el art. 61 
delReglamentode industrial que
da cumplido siempre que el de
mandante justifique por medio 
del recibo talonario de la recau
dación, 6 por certificado visado 
por la oficina correspondiente, 
que estaba ó ha quedado al co
rriente, al tiempo de deducir su 
demanda, en el pago de la respec
tiva cuota.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. 0. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, I. 
para ‘su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 15 de 
Abril de 1904.—Osma.—Sr. Di
rector general Contribuciones, 
impuestos y Rentas.

limo. Sr.: Remitido á informe 
del Consejo de Estado en pleno 
el expediente de asimilación de 
la industria de peinar señoras, 
instruido por la Delegación de 
Hacienda de esja provincia con 
motivo de un alta presentada por 
D. Francisco Rojo Villarte, veci
no de esta Corte, dicho alto Cuer
po ha emitido en el mismo el si
guiente dictamen:

«Exorno. Sr.: El Consejo, en ! 
cumplimiento de la Real ordenj 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. ha exatui- 
nado el adjunto expediente, del 
cual resulta:

Que D. Francisco Rojo Villarte, 
dedicado á la industria de peinar 
señoras, acudióen Enero del pasa
do añoá la Delegación de Hacienda 
de esta Corte solicitando, puesto 
que la indicadaindustriaque ejer
ce no está comprendida en nin
guno de los epígrafes de las tari
fas respectivas, su asimilación 
con la que guarde mayor analo
gía y el señalamiento mientras 
tanto de cuota contributiva pro- 
poracional á las utilidades que 
obtiene.

Señalada la cuota provisional 
correspondiente á la clase 7.“ tari
fa 4/. Sección de artes y oficios, 
se inició el expediente de asimi
lación, pidiendo informe á los 
Síndicos del gremio de barberos 
en portal ó tienda, quienes ma 
nifestaron que no hay semejan
za entre la industria por los mis
mos ejercida y la de peinar 
señoras.

Mas hecha la oportuna compro-

2 de Mayo de 1904.

baoion, los Centros provinciales 
competentes estiman que, puede 
sostenerse como cuota definitiva 
en este caso la provisional se
ñalada.

Con estos precedentes, la Di
rección generil de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas propone 
la creación de un epígrafe en la 
clase 7.® de la tarifa 4.*^, redacta
do en la forma siguiente: «Salo
nes para peinar señoras, estable
cidos en portal, piso ó tienda»; y 
de un número en la tabla de 
exenciones que podría refundirse 
en el 39, así redactado: «Plancha
doras y Peinadoras á domicilio ó 
en su casa, sin operarías ni tien
da, ni establecimiento abierto, ni 
signo alguno en su domicilio que 
indique ejercicio de industria»; 
y en tal estado, consulta V. E. á 
este Consejo en pleno.

Se trata, por tanto, de una in
dustria no comprendida hasta el 
presente en las tarifas de la con
tribución industrial, no por eso 
exento su ejercicio de tributación 
conforme á lo dispuesto en los 
artículos 1.® y 3.® del Reglamento 
por que se rige dicha contribu
ción, en armonía con el 119 del 
mismo, que señala la tramitación 
que en tales casos ha do seguirse.

Cumpliendo estos trámites, y 
perfectamente apreciadas por la 
Dirección general del ramo las 
razones que justifitian y abonan 
su propuesta, el Consejo opina: 
que procede resolver en los tér
minos propuestos por dicho Cen
tro directivo.

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 15 de 
Abril de 1904.—Osma.—Sr. Di
rector general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.

MINISTERIO DE INSTRDCCION PGDLICA 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Habiendo ofrecido 
dudas la aplicación de la Real 
orden de 27 de Agosto de 1897, 
el art. 11 del Reglamento de 10 
de Mayo de 1901 y el 54 del de 
29 de Septiembre del mismo año, 
referentes á asistencia y otorga
miento de certificado á los alum- 
nos oficiales de Dibujo y Gimnasia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), visto 
lo informado por la Sección se
gunda de ese Consejo, y por lo 
que respecta á esta última mate
ria, ha tenido á bien resolver:

1 .® Los alumnos inscriptos 
oficialmente en la asignatura de 
Gimnasia tienen obligación de 
asistir á las clases que de dichas 
materias se dan en los Institutos.

2 .® Los alumnos que sin cau
sa justificada cometiesen el nú
mero de faltas que los Reglamen
tos determinan serán excluidos 
de los exámenes de Junio.

3 .® Siendo las enseñanzas de 
Gimnasia de carácter predomi
nantemente educador y de un 
modo muy singular en los Insti
tutos, y siendo racional suponer 
que el fin que se persiguió al crear 
aquellas enseñanzas puede oum- 
plirse por los alumnos oficiales 
en la época de vacaciones, subor
dinándose á un método ordenado 
de ejercicios, los alumnos oficia
les de Gimnasia que no obtuvie
ron en Junio el certificado de 
aprobación, podrán obtenerlo en 
Septiembre, si el Profesor entien
de que debe darlo, tomando para 
ello las garantías que estime 
oportunas y bastantes, ásujuicio, 
para acreditar que el alumno ha 
practicado durante las vacaciones 
los ejercicios que no practicó, ó 
practicó defectuosamente duran
te el curso.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 15 de Abril de 
1904. — Dommgites Pascali. — 
Sr. Presidente del Consejo de 
Instrucción pública.

SiiraERlO DE U GOBERNACION.

Inspección general de Sanidad 
exterior.

CIRCULAR.

Habiendo llegado oficialmente 
áconocimiento de esta Inspección 
general que la peste bubónica 
existente en el Callao y en Lima 
continúa desarrollándose con bas
tante intensidad, lo pone en co
nocimiento do las Estaciones sa
nitarias marítimas, á fin de que 
se cumplan con todo rigor las 
prescripciones vigentes con los 
buques que procedan de dicho 
puesto, exigiéndoles la patente 
de Sanidad visada ó expedida por 
nuestro Cónsul, según previenen 
los artículos '87 y 95, en sus res
pectivos casos, del Reglamento 

do Sanidad exterior de 27 de Oc
tubre do 1899; advirtiondo que 
esta formalidad no podrá ser sus
tituida por otros Cónsules, toda 
vez que según queda dicho, Es
paña tiene en el citado puerto el 
funcionario encargado de dicho 
servicio.

Lo que comunico á V. para los 
expresados efectos. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid 22 de 
Abril de 1904.—El Inspector ge
neral, 21^. Alonso Sañudo.—Se
ñores Directores de la.s Estaciones 
sanitarias marítimas.

(Graceta del 24 de Abril de 1904.)

iBimmorami.
Núm. 959.

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

Instituto Gsográiiooy Eotodístico.
Debiendo continuar en esta 

provincia el 20 de Mayo próximo 
los trabajos geodésicos necesarios 
parala publicación del Mapa de Es
paña, trabajos que como todos los 
encomendados á dicho Centro es
tán declarados de utilidad públi
ca, ordeno á todos los funciona
rios dependientes de mi autoridad 
y ruego á todos los particulares 
que, no sólo no los entorpezcan, 
sino que con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden do 22,de Diciem
bre de 1894, presten al personal 
encargado de ejecntarlos todos los 
auxilios que les sean necesarios, 
en la inteligencia de que á los 
contraventores se les exigirá la 
correspondiente responsabilidad.

Lo que se hace público para 
conocimiento general y con obje
to de que las señales, banderolas 
y demás signos de referencia que 
en dichos trabajos se emplean 
sean respetados.

Cuadro del Personal.

Ingeniero geógrafo, D. Ignacio 
Molero, Jefe de la 2.“ Brigada 
geodésica de 2.® orden.

Portamíra, D. Francisco Tro- 
tonda.

Ingeniero geógrafo, D. Miguel 
Morlán, Jefe de la 5.“ Brigada 
geodésica de 2.® orden.

Ingeniero geógrafo, D. Antonio 
Caldeiro, Jefe de la 6.® brigada 
geodésica de 2.® orden.

Valladolid 30 de Abril de 1904.
£1 Gobernador,

ÏHB Soler j foajuaim.
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CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

CONTIXUACION DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.
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•.¿WJIMIO - iiS^

Clase Z.'’
Tabera Sánchez, Dimas. . Plaza Mayor, . Carretero...................... 14
Mulas Crespo^ Francisco.. Casa Grande. . Id. 14
RodriguezLueugo,Frauc.° Fraguas. . . . Herrero......................... 14
Prieto Herndez., Laureano Toril..................... Horno de cocer pan. . 14
Lopez Gutiérrez, Lucio. . Palmas. Sastre............................ 14

Ayuntamiento de Carpió.

Apellidos y nombres 
ele los contribnyentes.

Calle y número 
de su casa úabitaeion.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.
i'eselas.

Tarifa 1.".—Clase 11.
Serna Rodríguez, Jacinto. Mayor.................. Tienda de abacería. . 20
Rodríguez Jimenez, Selin Idem. . . . . Id. 20
Dorningz. Gonlez. Laureano Idem.... . Mesonero.. . . . . 20

Clase IS.
Valle Saenz, Bernardino, . San Sebastian. . Tablajero...................... 16
Tarifa 4.^—Profesiones del 

orden civil.
Rodríguez Calle, Juan José Mayor Farmacéutico.. . . 50
Rodríguez Martin, Nicasio 
ProfesioQies del orden judi-

Idem.................... Veterinario................... 32

dal.
Reguero Perrin, Cándido. Arévalo. . . Secretario del Juzgado 22

Artes y oficios.
Rodríguez Zurdo, Serafín. Mayor.................. Cubero........................... 14
Alonso González Lope. Miranda. . . . Zapatero........................ 14
Rodríguez Sánchez, Natalio Norte................... Herrero.......................... 14
Muñoz, Apolinar (viuda).. Arévalo. . . . Carretero....................... 14

Tarifa 0."— Patentes.
González Frutos, Elías. . Valdefuentes, . Horno de cocer pan. . 6
Marcos Arévalo, Valentin Idem.................... Id. 6
Domiuguez Dominguez, Calixto. . . Idem.................... Id. 6

Ayuntamiento de Castrillo de Duero.
Tarifa l.*".—Clase 9.‘^ 

Paredes Paredes, Florentino

Clase 11.^^

Empecinado.. . Carnes frescas que adquiereu en ri
vo las re es para matarías j 
expenderías. . . . . . . . . . . . . . . . . . H2

Catalina Benito, Doroteo. Real..................... Mesonero...................... 20
Goulz.Martin, Gumersindo Idem.................... Id. 20
Gonzalez Paredes,Nicolás. Idem.................... Tienda de abacería en cuyo se ven

de, aceite, jabón j arroz al por 
menor.. . . . . . 20

Rodríguez Cea, Dámaso. . Empecinado.. . Id. 20
Gallego Burgoa, Valentín. Real...................... Id. 20
Gonzalez Arranz, Tomás.. 

Clase 18.
Abajo.................. Id. 20

MarcosQuinzaños, Eustasio. Real..................... Tienda al por menor de pescados 
frescos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Paredes Martin, Constatino St.^ Marta. . . Id, . 16
Ortega Rodgez., Florentine Baraionuevo.. . Tieuda al por menor de telas.. . 16
Palomino irranz, Inocencio Plazuela Sauta Marta. . Idem de cordeles y sogas. . . 16
Cabestrero Páramo, Benito 

Tarifa^ 4.®
Real..................... Id. 16

Rodríguez Diez, Juan.. . 
Tomé, de Andres, José . .

St,* Marta. . . Médico........................... 84
Empecinado.. . Veterinario.................. 32

Paredes Martin, Santiago. Real. . . . . Carretero.. , . . , 14
Marcos Gonzalez, Nicanor. Barrionuevo,. . Herrero......................... 14
Arranz Gonzalez, Marcelo. Mesón.................. Sastre............................ 14
Gonzalez Sanz, Cándido. . St.» Marta. . . Zapatero........................ 14

Ayuntamiento de Casasola de Arion^
Tarifa 1."

Tejedor Martínez, Jí).sé. . Albarrada. Tienda de tejidos.. 114
Rico Rico, Emilio. . . Platería.s. . . . Id. 114
Clarero Vefino, Juan Manuel. . Iglesi t................. Tabernero..................... 30
G “ de las Heras, Mo Jesto. Alegría. . . . Vendedor de carne. . 32
Perez Alonso, Fructuoso.. Calvo Asensio. . Pupilaje decaballerías 20
Fernandez, Manuel.. Idem. . . . . 20
Garrido Lopez, Eleuterio. 
Aranda Alonso, Anastasio

Alegría, . . Tienda de abacería. . 20
Hospital. . Tablajero...................... 16

Tarifa 2.^.
Perez Alonso, Fructuoso.. 

Tarifa
Calvo Asensio. . Carro transporte. . . 8

Vidal Gonzalez, José. . Mayor.................. Taller de herrería con dos niáqH¡iias 
mondas á mano. . . . . . . . . . . . . 78

Tejedor i^lartinez, José. . Calvo Asensio. . Idem id. con una. . . 39
Perndz. Reinero,Tertulino Plaza Mayor,. Molino harinero con una piedra mue

le menos de tres mese^ al año. 6‘50
Ramos Cabezudo, Victorina Platerías.. Id. 6‘50
Pinilla García, Juan. . Mayor.................. Id. ó‘50
Tarifa 4.‘^.-----Profesiones 

del orden civil.
Varela Diez, Donato. . Plaza Mayor. Médico-Cirujano, , 50
Gutiérrez Perez, Pascual.. Iglesia................. Farmacéutico. . 50
González Martínez. Isaac. Albarrada. Veterinario'..... 32

Artes y oficios.
Puente García, Mauricio..
Villar Cachazi), Isidoro. .

Puente. Barbero., , , , , 14
Fraguas. . Carretero...................... 14

Villar Cachazo, Nicolás. . Hospital. . Id, 14
Vidal Lorenzo, Bernardo,. Albarrada. Herrero......................... 14
lentijo Pei-ez.Maximiliano Delos molinos. . Id. 14
Rodríguez Merino, Rufino. 29 de Septienilire. . Solador. . . . . 14
Ruiz Tejedor, Pedro. . Calvo Asensio. . Sastre............................. 14
Mozo Martin, Julian. . . Iglesia.. , . . Zapatero.. . . . . 14
Tarifa o.^ —1.“^ Division.

San José, Severiano de. . Platerías. . tíoruo de cocer pau con retribuciofl. 6
Marcos Villar, Cándido. . Hospital. . . Id. 6
Herndez.Gonlz., Sebastian Cristo................... Id. 6

Ayuntamiento de Castrillo-Tejeriego.
Tarifa 1.^. —Clase 91' bis. 1

Urdiales Esteban, Ricardo. Barrionuevo.. .
Clase 11.''’ 1

Ortega Urdiales, Casimiro Jardines. . . .

Tabernero....................

Mesonero......................

30

20
Niño Ortega, Patrocinio. .'Iglesia................. Tienda de abacería, . 20
Recio Urdiales, Máximo. . Plazuela Vieja. . Id. 20

Tarifa 4."' (
' Gobernado Torio, Demetrio Cuatro calles. . Médico-Cirujano. . . 50

Berrocal Agreda, Wenceslao Idem................... Veterinario.................. 32
Clase 7.1 

Urdiales Moral, Gorgonio.'Real......................Carpintero.................... 14
Velasco Moyano, Saturio. Santa Ana. . . Carretero...................... 14
Martin Torre, Félix. . .¡Idem...................
V’elasco Moyano, Saturio.,! Idem...................

Id. 14
Herrero......................... 14

Olfos Valle, Lucio, . , ,‘Jardines, . , , Panadero...................... 14
Urdiales Cuesta, Gregorio¡Hospital. , . , Zapatero....................... 14

(Se continuará.)

Ayuntamiento de Castrejon.
Tarifa 3.^

Olivar Sanz, Mariano. . . 
Carretero Martin, Bruno..

Tarifa 4.^^

Golfo Fábrica de aguardiente. 300 litros.
Molino harinero. . .

54
38

Sánchez Gutiérrez, Julián Alta...................... Médico-Cirujano. . . 50
Urrero Villaescusaj Pedro. Golfo. ... . Veterinario.................. 32
Lorenzo Bustos, Francisco Palmas. 32

Clase] 6.^^
Herndez. Santos, Silvestre > Carpintero.................... 20

ÁDMINISMMNICIPAL.
NúM. 928.

Fontihoyuelo.

Extracto de los acuerdos tomados 
por esta Corporación durante 
el trimestre próximo pasado.

MES DE ENERO.

Dia L’—Sesión inaugural. 
— Presidencia interina, D. Satur
nino Sánchez. En esta sesión fué 
nombrado Alcalde-Presidente don 
Pedro García y Procurador Síndi
co D. Mariano Romsu.

También quedó designado el 
orden que han,de ocupar los de
más señores Regidores, y se acor
dó celebrar las sesiones ordinarias 
en cada uno de los Domingos á 
las doce horas.

Día 3.—Ordinaria.—Presiden
cia D. Pedro García. Se leyó y

j aprobó el acta de la anterior. 
J Abierta la sesión se leyó y apro

bó el extracto de Ias sesiones del 
trimestre anterior y so ordenó 
remitirle al Sr. Goberoadar civil 
para su inserción en el Boletín 
Oficial.

Quedaron también nombrados 
los individuos que han de formar 
las Comisiones para el examen 
de presupuestos y cuentas muni
cipales y de -policía urbana y 
rural.

Ordinaria.—Día lO. -Presiden- 
eia^Sr. García. Fué leída y apro- 
badti el acta anterior.

Abierta la sesión dijo el Sr. Pre
sidente que según lo ordenado en 
la regla 1.* del art. 66 de la Ley 
municipal, había que 6jar el nú
mero de secciones que han de 
formarse para nombrar de los 
individuos que las compongan 
los que han de constituir la Junta 
municipal en el presente año^ y
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se acordó que se formaran très, que 
en el acto quedaron hechas.

Ordinaria.—Dia 17.--Presiden
cia Sr. García. Se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. No hubo 
asuntos de qué tratar.

Ordinaria.—Día 24.--Presiden
cia Sr. Garcia. Fué leída el acia 
anterior que fué aprobada. Abier
ta la sesión el Sr. Presidente in
dicó á sus companeros que no .se 
había interpuesto ninguna recla
mación sobre la lista de Compro
misarios para Senadores, que ha 
estado expuesta al público dei 
uno al veinte del actual, y los 
señores Concejales la declaran 
definitiva y acuerdan se envíe 
una copia al Sr. Gobernador civil 
j)ara su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia..

Ordinaria.—Día 31.--Presiden
cia Sr. García. Se leyó el acta 
anterior que fué aprobada.

Abierta la sesión el Sr. Presi
dente dijo que á pesar de haberse 
anunciado al público la vacante 
de la Depositaría de fondos mu
nicipales, no la había solicitado 
ninguno v enterados los señores 
Concejales acordaron que lo de
sempeñe un individuo de la Cor
poración, recayendo el nombra
miento en D. Mariano Romon.

MES DE FEBRERO.

Sesión ordinaria del dia 7.-Pre
sidencia D. Pedro García. Fué 
leída á presencia de todos los 
asistentes el acta de la anterior y 
aprobada.

Abierta la sesión el Sr. Presi
dente dijo que habiendo cesado 
en el cargo de Concejal D. Felipe 
Rojo, que era el Depositario de los 
fondos del Pósito, había también 
cesado en este cargo, teniendo 
necesariamente que nombrar á 
un individuo del seno de este 
Ayuntamiento que le sustituya, 
recayendo el nombramiento por 
unanimidad en D. Nemesio He
rrero.

Ordinaria.—Día 14.-Presiden
cia del Sr. García. Se leyó y apro
bó el acta de la anterior.

Abierta la sesión el Sr. Presi
dente indicó qu'e en este día ha
bía de verificarse el sorteo de los 
asociados que han de constituir 
la Junta municipal en union de 
los individuos de Ayuntamiento 
según lo dispuesto en el capítu
lo tercero de la Ley orgánica 
vigente.

Hecho el sorteo de referencia 
correspondió á D. Tomás Anton 
y Evaristo Conde en la 1.^ cate
goría, Gerardo Romon y Segundo

Cabrera de la 2.^ y Mariano He
rrero y José Borge de la 3 “

Ordinaria.—Día 21.--Presiden
cia del Sr. García. Fué leída y 
aprobada el acta anterior. Abierta 
la sesión el Sr. Presidente indicó 
la necesidad de adquirir una talla 
para el Municipio por estar inser
vible la'que han venido usando 
en años anteriores, y los señores 
de Ayuntamiento se conforman 
desdo luego con dicha proposi
ción, autorizando ai Sr. Presiden
te para que la compre. ■

Ordinaria.—Día 28.--Presiden, 
cia Sr. García. Se leyó y aprobó 
el acta anterior. Abierta la sesión 
el Sr. Presidente dijo á sus com
pañeros que el día 6 del próximo 
Marzo era el señalado para la cla
sificación y declaración de solda
dos de los mozos del reemplazo 
actual y á la vez también para la 
revision de excepciones de los 
sujetos á ella de los tres anterio
res y que por lo tanto había que 
ver las incompatibilidades que 
por razón de parentesco pudieran 
resultar entre loa Concejaie.s y 
los mozos comprendidos en di
chos actos.

Hecho el examen con deten
ción, resultaron parientes dentro 
del cuarto grado D. Saturnino 
Sánchez, Mónico Rebollar y Juan 
Manuel Romon, y no quedando 
número suficiente para tornar 
acuerdo, se acordó sustituirles con 
D. Esteban Leal, Laureano Ro
mon y Dionisio Francos, de los. 
bienios anteriores.

También nombraron talladora 
D. Fermín Crespo, y Médico para 
hacer los reconocimientos al ti
tular de esta villa D. Agapito 
Tejero.

MES DE MARZO.

Ordinaria.—Día 6.—Presiden
cia Sr. García. Fué leída y apro
bada el acta anterior. Se dió cuen
ta do haberse presentado por los 
señores Depositario y Regidor In
terventor, las cuentas municipa
les del año de 1902 á la delibera
ción y resolución del Ayunta
miento y enterado éste, acuerdan 
que pase á informe de la Comisión 
de Hacienda.

Ordinaria.—Día 13.- Presiden
cia Sr. García. Se leyó y aprobó 
el acta anterior. El Sr. Presiden
te dijo que so diese lectura del 
dictamen emitido ’por la Comi
sión do Hacienda en las cuentas 
municipales de 1902 y que so 
procediera al examen y definiti
va fijación de ellas. Abierta la 
discusión v no habiendo ningún

Sr. Concejal qhe tomase la pala
bra, expuso el Sr. Presidente que 
se procedía á votar el mismo, y 
hecho así, resultó aprobado por 
unanimidad, siendo el cargo 
4.341 pesetas 45 céntimos, la da
ta 4.098‘25 y la existencia 243 
pesetas y 20 céntimos, indicando 
que pasen á la Junta municipal.

Ordinaria.—Día 20 —Presiden
cia Sr. García. Fué leída y apro
bada el acta anterior. Abierta la 
sesión so acordó nombrar al señor 
Presidente D. Pedro García, para 
que pase á la Capital á hacer el 
pago del primer trimestre de 
consumos.

Ordinaria.—Día 27.--Presiden
cia Sr. García.. Se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. No habien
do asuntos do qué tratar, se dió 
lectura de las Circulares y Reales 
órdenes insertas en el Boletín 
Oficial interesantes para el Mu
nicipio.

MES DE ABRIL.

Ordinaria.—Día 3.—Presiden
cia Sr. García. Ss leyó y aprobó 
el acta anterior. Seguidamente 
se dió cuenta del extracto de los 
acuerdos tomados en el trimestre 
anterior y aprobado, se acordó 
remitirle al Sr. Gobernador para 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia.

En el trimestre anterior se ha 
llevado á cabo por separado del 
libro de sesiones por el Ayunta
miento que presido, todas las ope
raciones concernientes al reem- 
plazo'actual y las de revision de 
los tros anteriores durante las ho
ras y días que la Ley determina.

Fontihoyuelo 19 de Abril de 
1904.—El Alcalde, Pedro García.

Núm. 961.

Géria.

Por acuerdo dei Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir y 
con la debida autorización de la 
Superioridad, el día diez y ocho 
del próximo Mayo á las diez de 
su mañana, se celebrará en la sa- 
laConsistorial de esta villa la ven
ta en público remate de cincuen
ta y nueve fanegas y diez y nue
ve cuartillos de trigo procedentes 
del Pósito, bajo el pliego de con
diciones que se halla expuesto al 
público en la Secretaría de la.Cor
poración donde podrán enterarse 
de ellas cuantas personas deseen 
tomar parte en la subasta.

Lo que se anuncia por medio 
del presente para su publicidad 

en cumplimiento de las disposi
ciones legales.

Géria 28 de Abril de 1904.— 
El Alcalde, Manuel Sánchez.

Núw. 960.

Ramiro.

Por destitución del que la de
sempeñaba se halla vacante la 
Secretaría de este Aviintaraiento, 
con el sueldo anual de setecientas 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos y de los fondos de este 
Municipio.

Los pretendientes á la misma 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía en un 
plazo de quince días á contar 
desde el siguiente al en que ten
ga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia^ pues pasados que 
sean se proveerá.

Ramiro á 28 de Abril de 
1904.—El Alcalde, Florentino 
Artiaga.

Juzgados de primera instanciaé 
instrucción.

NüM. 963.

NAVA DEL REV

Don José Margarida y Rodriguez, 
Juez de primera instancia de 
la Ciudad de Nava del Re\^ y 
su partido.

Hago saber por medio del pre
sente, el fallecimiento sin testar 
de D. Victoriano Porez Calvo, en 
la Ciudad de Manila, (islas Fili
pinas), el día tres da Mayo de mil 
ochocientos noventa y siete, y que 
en expediente promovido en este 
Juzgado reclaman la, herencia 
sus sobrinos carnales Mauricio, 
Santiago, Victoriano, Isaac, Ani
ta, María del Carmen y Agueda 
Gutiérrez Perez, sin perjuicio del 
derecho que la ley concede á la 
viuda D.^ Ignacia Mendigutía 
Cieza; y á virtud de lo dispuesto 
en el artículo 984 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se llama à 
los'que se crean con igual ó mejor 
derecho para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro 
del término de treinta días.

Dado en Nava del Rey á vein
tiocho de Abril de mil novecien
tos cuatro.-—José Margariday Ro
dríguez.—El Escribano, Pablo 
Miralles Prats.
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